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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 
 
Siendo las 9:30 a.m. del día 17 de abril del 2023, se reúnen en la Fiscalía General de la Nación las siguientes 
entidades: 
 

- Alcaldía Local de Usaquén – Áreas de Ambiente, Jurídico Policiva, Seguridad y Convivencia 
- Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR 
- Secretaría Distrital de Ambiente 
- Alcaldía Municipal de La Calera 
- Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP 
- Policía Nacional 
- Secretaría Distrital de Movilidad 
- Fiscalía General de La Nación Para Asuntos Ambientales  

 
Dicha reunión es citada por la Alcaldía Local de Usaquén, a fin de tratar la problemática de arrojo clandestino 
de Residuos de Construcción y Demolición en la zona limítrofe entre Bogotá y el municipio de La Calera; 
teniendo en cuenta el compromiso generado la reunión llevada a cabo el día 30 de marzo.  
 
La Alcaldía Local de Usaquén, inicia contextualizando a la Fiscal sobre la problemática y las acciones realizadas 
previas a dicha reunión, con el fin de obtener un apoyo por parte de la Fiscalía en el proceso de identificación 
de infractores en la zona. Posteriormente, la Fiscal manifiesta que desde la entidad se están llevando varios 
procesos en la zona mencionada en cuanto a ocupaciones ilegales en Zona de Reserva Forestal pero que aún 
no se cuenta con ningún proceso abierto enfocado al arrojo clandestino de RCD. Posteriormente, dio la palabra 
a un profesional de la Fiscalía General de La Nación para que expusiera los puntos identificados en la zona 
Bogotá – La Calera con proceso abierto por ocupaciones ilegales. 
 
Acto seguido, La Alcaldía Municipal de La Calera, expuso la propuesta del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi – IGAC en cuanto a la delimitación cartográfica entre Bogotá y La Calera para definir jurisdicciones. 
 
Finalmente, se concluye realizar un informe técnico con la información de la totalidad de puntos identificados 
por las dos Alcaldías, a fin de incluirlo como material probatorio a los procesos abiertos y verificar los 
respectivos procesos en los puntos que no se tengan identificados por parte de la Fiscalía General de La 
Nación. 
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1. 
Entregar informe a la Fiscalía con los puntos identificados 
de arrojo de RCD. 

Alcaldía Local de 
Usaquén 

Alcaldía Municipal 
de La Calera  

Segundo Semestre 
2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

Elaborada por: Mayra Alejandra Patiño Cobaleda 
 
Fecha de la próxima reunión: N/A     Lugar de la próxima reunión: No establecido N/A 


